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Bogotá, D.C., 31 de enero de 2026 

 
En mi condición de Representante Legal de la Corporación Codependientes Anónimos de Colombia 
“CoDA Colombia”, conforme a lo establecido en el Art.17 de los Estatutos de la Corporación, me permito 
convocar a la Asamblea Anual Ordinaria, con derecho a voz y a voto a los Representantes de Servicios de 
Grupo (RSG) de Coda y con derecho a voz a cualquier miembro de CoDA que quiera participar.  
 
La Asamblea se realizará el día 28 de febrero de 2026, de manera presencial, en el Hotel Macao de la ciudad 
de Bogotá – Colombia ubicado en la Avenida La Esperanza No. 44 A 21 - Salón Barranquilla, a las 8:00 de 
la mañana.  
 
La presente convocatoria se hace atendiendo la anticipación mínima de quince (15) días hábiles señalada por 
los Estatutos. 
 
ORDEN DEL DIA PROPUESTO: 
 
1. Oración de la Serenidad 
2. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
3. Elección del presidente y secretario para la Asamblea 
4. Elección del comité de revisión del acta 
5. Lectura y aprobación del Informe de gestión del año 2025 de la Junta Directiva, de los  

Comités y de los Inter grupos 
6. Presentación y aprobación de los Estados Financieros y las Revelaciones a estos al 31 de diciembre de 

2025 
7. Presentación y aprobación del presupuesto de egresos para el año 2026 y presentación del 

presupuesto ejecutado 2025. 
8. Elección del nuevo Tesorero por renuncia del anterior 
9. Revisión y aprobación de mociones  
10. Definición de fecha Asamblea extraordinaria para revisión y aprobación de la Reforma de Estatutos para 

la Corporación. 
11. Revisión Línea salvavidas, cambio de nombre y reestructuración. 
12. Proposiciones y varios 

 
Los libros, documentos y actas de la Corporación se encuentran a disposición de los miembros. 
 
Cordialmente,  

 

DORA MARÍA CARDONA SERNA 
Representante legal Corporación de Codependientes Anónimos de Colombia 


